
  

T 

AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y 

; ) .. : Ñ o 

Dd , : COMPAYIA ACUESPACIES S.A.”. - 

DA, | CUANTIA: $ 12*"000.000,00 0 mama 
7 Gn 
Gustaro Faber L "En la eiudad de Guayaquíl, Caepi- 

NOTARIO So. 

Guayaquil 

cientos achente y dos, ante mí, doctor Gustavo Falconí .. 
8 Ce rrnctrero <= e > + A A a e. 

Ledesea, Abogado y Notario del Cantón, comparsció el 
9 

=> 10 señor den ARMANDO BA: UERIZO CARBO, quien declara ser 

- ML eeuaroriano, eusado, ejecutivo, en eu calidad de Coros 
12 te General de la Compañía ACUESPECIES Soho, calidad qu 

. 13 legitima con el nombramiento que se insertaj mayor de 

14 eded, capas para obligarse y contratar, econ domicilio 

15 y residencia en esta ciudad, a quíen de conocer dey £ó; 

os [Yo procediendo con amplia y entera libertad y Dion 1ne- 
17 truído de la naturalesa y resultados de esta escritura 

= 18 públiea de Aumento de Capital, Reforma y Codificación 

19 de ¿etatutos, pera su otergamienteo me presentó la Mina 
pan 

Ñ L 20 ta y documentos siguientes:= "S E Ñ OR 

>1 R 1 0t1- Sírvase autorizar en el Registro de tacrituras 

22 Páblicas e su cargo, une de la cual conste el aumente 

, o; 23 de capital y la reforma y codificación de estatutos de 

la compañía actualmente denominada Acuespecias Sete, 

25 tes "Industrial y Agrícola 21 S.ño", de acuerdo con la 

cláusulas y declaraciones siguientes it» INTERVINI¿NTES: 

, 27 interviene el señor Armando Bequerizo Carbo, en su ca- 

ládad de Gerente General y representante legal de la co 

  

24 

26 

28 

2.129



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

pañía Acuespecios S.A., dAshidamente auterinado per la 

    

   

  

Junta Goneral Extraordinaria de Accionistas de Diecienb: 

        
quinee ds mil novocioentes ochmmta.» PRIMERAS Año 

    
   

TECEDENTES.- Une) Per escritura pública otorgada anto 
     

      el Netario de Urbina Jade, Abogado Marcos Días Casquet 

         

  

el veinte y uno de Julio de mil novecientos setenta y cin 

e0, inscrita el veinte y eches de Agosto del mísmo año,      

  

se constituyó eon domicilio en Naranjal y con un enpital         
de Ocho wsilienos de sueros, la compañía Industrial y A-      
         
  

agrícola 21 S.dA.- Des) Fer eseritura pública otorgada        
      

  

   

  

ante el Notario Nevene del cantón Guayaquil, Doctor Thel- 

me Torres Crespo, el treinta y uno de Marzo de míl no- 

  

inscrita el dos de Junio de mí       veciontes ochenta y uno, 

    
novecientos ochenta y uno, se cambió la denominación de    

  

la compeñía de industrial y Agrícola 21 S.ñ., por la de 

pal de la compañía, trasiadándolo de la ciudad ab daran 

La Junta General ixtraordinaria de Accionistas de la com 

               
  

  

    
       

   
      

   
   

     

    

pañía celebrada el quines de Diciembre de mil neveciento 

ochenta, resolvió por unanimidad el cambio de denomina- 

ción y domicilio de la compañíaz el aumento de capital 

  

   

    
    

        

a Veinte mílienea de sucros?t la reforma y codifica- Ye 

   
ción de los ostatutos sociales.» "osteriormente, per 

Fazonos de trámite, la misma Junta General Extraordina- 

ría de Accionistas de la eompañía, 1» esa ópoca Industrihl 

   



T 03 
1 y Agrícola 21 Señás,» celebrada el nueve de imero de mi1 

           

        

        

        
        

          

x
Ó
 

novecientos ochenta y uno, resolvió por unanimidad, que     
     las resoluciones adoptadas en la sesión de quíneo de Dio 

cimmbre de mil novecientos ochenta, se cumplan en des 

etapas. in la primera, que se lievoe adelante el cambio 

de denominación y de domicilio así como la reforma del 

objete socialj y, en la segunda, que se llieve adelanto 

el aumento de capital y la reforma y eodificación de les 

S EGOUND As 

NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

lo 6 

estatutos soctialen.- MATIRTA.- Con los           

  

    
    

       

      
       

  

   
    
      

    

       
   

     
          

a 

10 antecedentes expuestos, y habiéndeso suscrito el amoen- 

11 to de cspítal en su tetalidad, por las personas 

12 

. 13 NOMBRE NACIONALIDAD ACCIONES 

- 14 MARIO RIBADENEIRA T. Ecuatoriano 

15 DIEGO RIBRADENEIRA To iguatoriano 

16 LGOWE FARES INC. 

17 CULCANM INC» 

A, . 

o 18 

- , 19 

20 General latraesrdinaria de Accionistas de quines de Dici 

    bre de mil novecientos schenta, sogún consta del Aeta 

correspendiente que se insertará en la matris de la os- 

el soñer Armando Naquerino Carbe, 

21 

22 

erituraj en sa cali       ly 
24 dead de Gerente General y representante legal de la com 

     

       
pañía, declara aumentade el eapítal de la compañía en 

Doce Millones de sueros, con lo cual la compañía gl 

repros 

25 

26 

con un capital de Veinte Millenes de sueros, en- 
Y A a TT a - 7 A > 

tado por Custro mil nuevas acciones ordinarias, nomina 

       

   28



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

JT 
tivas e indiviísiblos de Cines Mil sueros cada uns.- T E Ro 

a. = AAA 

e 

.<. ERA: Declara así misso el señor Haqueriso Carbo, pe 

les derechos que reprossata, que quedan reformados y ec 

diíficados los ostatutos de la compañía, actualaente dá 

nominada Acuespecias 5.1., «en los términos constantes 

del Aeta de quince de Dicionmbre de mil novecientos echer 

ta antes mencionadas. CUART As DOCUMENTOS HABILI. 

YANTES,-» Se acompaña comes documentos habilitantes, el 

nonbrasiento con el que legítimo su: interve:ción ol s 

fer Armando Pequeríizo Carbo, y las copías de las Actas 

de Juntas Generales Extruordinarias de Accionistas de 

O s” 

wuil meveciontos ochenta y uno, que sutoriza la inver- 

sión extranjera dírecta a los accionistas extranjeros 

Love Farme Inc. y Colean Inc»- Anteponga Y agregue us- 

ted, señor Notario, las demás formalidades de estilo 

necosarías para el perfoccionamiento y valide de la co 

rrespondiente escritura pública. - (firmado) Juan Fale 

ní., Dector Juan Faleonf Puig.- ABOGADO. - Matrícula 

Número Mil trescientos sotunta y mnueve”.- (Hasta aquí 

la Mánmutaje.- "ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE INDUSTRIAL Y AGRÍCOLA 21 S.A¿l= » la cíx 

dad de Guayaquil, «e quineo de Diciembre de mí1l aoveci 

tos oshenta en el domicilio de la compañía situado en e



5 

ta ciudad, se reúnen los accionistas de "Industrial yx. 
"3 

Agrícola 21 S.A.".- ¿El Presidente, aeñor biesge Ribadeo» 

solicita al Seeretaríio do la sociedad, señor Ja 

         

        

       

  

   

   

   

  

neíra,     
    

vier León, que forme la lísta de asistentes, la wisma 

ACCIONISTA ACCIONES VALOR PAGADO YOTOS 

SR. ARMANDO BAQUERIZO 70.000 

SRe FEDERICO CMIR BOGA 20,000 

sh 

A 

- SR» JAVIER LEON A 20,000 

78. 

1h 

4 

5 

1.600 8,000,000 1.600 

11 Socretarío deja constancia de que se encuentra pr 

sente la totalidad del enpital pagada.» ¿tl Prosidento 

   NOTARIO 5o. 

Guayaquil 

-- 6 
     

    

      
10 

   11 

12 

    
    

  

14 

propone a les accionistas que, al ampare de lo dispue     15 

      

  

4 

to en el Artículo dbescientos ochenta de la Ley de € 
16 

     
    

    
ias, so constituyan en Junta General, le cual es a- 

17 

y el Prosidente declara insta-      
     
       

   

       
   

      
    
    

eentado por unanimidad, 

lada la Junta a las dies n.Mo- A continuación, el Pre- 
19     
20 aldento semeto a consideración de la Junta «el siguiente 

   
erden del día:i-= a) Cambio de denominación y domicilio; 

ARTO O o — 

b) Aumento de espital, «¿e Oche millones de sueros a 
ATA er TI “== uz XA e 

Vointe millenes de sueres; €) Referma y codificación 
TT A A 

de los estatutos soriales.- tl Presidente vanifiesta 

21 

22 

     

  

    

  

    
   

24 
=> 

25 

cuáticas, por lo que oportuno que la denominación qu    26 

  

sugiriendo el 

  

27 de relación con el nuevo objeto social, 

28 rorbre de "ACUASPLOTES SeñAs” y la ciudad de Guayaquil



1 como ausve domicilio. Indica que es nesesario elevar 

el capital social a d Veinte millones de sueres a fin d 

que la sociedad pueda desarrollar sus muevas anetividada 

Por último señala la conveniencia de reformar y codifica 

   

    

        

       les estatutos eocíales, de conformidad con el proyecto 

gue se ha puesto a consideración do los ascienistas.- 

Junta Goneral aprueba el erden del día y también por ur 

nimidad las siguientos roselucionest= UNA) Aprobar el 

cambie de denominación de "Industrial y Agrícola 21 35.40" 

  

      

    

  

a *ACUESPECIES S.4.” así cono su domicilio desde la ciu     10    

   

DOS) Aprobar     11 dad de Naranjal a la ciudad de Guayaquil.- 

    

12 e*el aumento de capital de Ocho míliones de sueros a Veis 

           to milienes de sueres, pagando en numerario y suscrito 

en la siguiento Tormali>= -= => = = - o . o. . . o. . . o. 

SR. MARTO RIBADENETRA Y 1,100,000 

13 

14 

        
       15 

1.100.009     16 SRe DIEGO RIBADENEIRA      

  

   

    

"LONE FARMS INC,” 8,000, 000 

"Colean Ine.” co 14800000 

$ 12,000,000 

sntas acciones nominativas 

capital suserito se hará en su totalidad en cuanto los 

invorsionistas extranjeros obtengan la correspondiente 

autorización del Ministerio de Industrias, Comercio e 

17 

18 

19 

     

   

  

20 

21 

    

22 

23     
    24 

    
         

25 Integración.- Los accionistas que no han intervenido 

m el aumento de capital o que no le han suserito =n propo 

27 ción a sus acefones, dJojan constantía de su renuncia a»           
    _Gerecho de preferencia, 

A E PEA A a 
28 Para los fines legalos.- El De 

      

 



AT 

3 
o pS 1 _ter Federico Cl en su enlidad de mandatario de 

y el Docter Josá P*éreoz, que tan 

bién se encuentre presonte cn la reunión como apoderado 

incorporan al éxpediente, manificstan que a nombre de 
NOTARIO 50. xs 6 doc tt mr E dl : 

Guayaquil sus reproesontados suseríben el aumento de capital y ae 
colin IA AA II 

ta Junta General.» TRES) Neforuar lon .statutos Ssocia- 

mont APBLTIÍCULO *"RIM:RO0.- - DINOHINACIOÓN: LA Sociodad o» 

perará bajo la denominación de "ACU:SPICILS S.k.",¿oo AR= 

FICULO SEGUNDO.» DOMICILIOS. ki domicilio principal de 

da sociedad será la ciudad de Gunyaquil, pere podrá es- 

y 
s tablocer sucursales o agencian en otros lugaras dol país 

y en «el oxteriar.-» ARTICULO TIRCIRO.- DURACION: 

plazo de duración do la sociedad será de cincuenta años 

eontades desde la fecha de inacripeción de la escritura d 

eonstitución en el Registro Mercantil. ¿ste plazo pod 

sor aupliado y la sociaedad dísolverso y liquidarse antes 

de su cunplimiento, de conformidad con la que so deter- 

mina sobre el rarticular on la Ley de Connmañiía y en ostop 

igtatatos.- ARTICULO CUARTO.» OBJETO: La sociedad t 
IET A AS 

  

drá por objeto la cría y cuitívo de especion bicacnáti- 

cas y entre óstas, el canarón en todas sus Tases como 

reproducción, cultivo, procesamiento, 

ecialización y expertación, así como la producción, im 

portación y comercialización de alimentos y otros insn- 

mos para cspecios hiocacuáticas.- ARTICULO ¿UINTO.- CA  



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

PITAL SOCIAL3 El enpital secial os de veinte millones T> 

    
de aueros divididos «n cuatro mil acciones rnoninativas 

erdinariías de cíneo mil sueros enda mias» ARTICULO SikXo        
TO,- TITULOS DE ACCIONES: Las acciones podrán estar        

  

presentadas por títules de una o más acciones numerados 

correlativamente y firmados por el Presidente y el $    
          tario de la Sociedad.» ARTICULO SEPTDIO,.-— PROPXEDAD 

     
DE ACCIONES: a) La sociedad considerará propistario 

  

   

  

de las acciones a quien aparenta cono tal en +*l Libro 

      

de iesienes y recionistas. b) Cuando haya varícs pro»      
     , pretarios de una misma acción, nombrarán un represent.     
    

  

ta conún y les co-propictarios responderán solidariamen 

te frente » la sociodad de las obligaciones que se deri-    
   ven de la condición de accionista. ARTICULO OCTAVO. - 

   AUMENTO Y DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL: 1) Los aumen- 

tos y disminuciones del capital social serán acordados    
   

por la Junta General con el quérun y mayoría establecri- 

  

       
des en el Artículo Déícino Segundo de estos estatutos, 

     

econ exsepción del aumente de enpítal per elevación del    
   valor de las acciones, cuando tal aumento se reslics 

     
en baso de nuevas aportaciones en diners o en espocís e 
   

per capitalinación de utilidades, canso en el cual se    
   

roquiera el consentimiento unánino de los snecionistas.    
   

  

b)     Es easso de aumento de capital social, los accioni 

    tas tendrá derecho preferente,  <n proporción a sus res        

  

    

            
para suscribir dicho aumente.» AR= 

  

psetivas aceionos, 

   
      

  

TICULO NOVENO.- RBEGIMEM Y ADMINISTRACION13 — La Junta 

  

   

    

Genernl de Aecioniatas legalaente constituída, es el



E 
1 órgano supreso de la compañía. La seriedad será aduinis- 

  

5 > trada por el Direstorio, el Presidente, des Viceproci 

3 e REDO e eo 

YD, a ARTICULO D:CIMO.- Do LaS JUNTAS GENSRALES: nm) Las Jur 

2? GF, 
Gustar Fidiri Le tas Generales podrán ser ordinarias o extraordinarias y 

NOTARIO 5o. 

Suayaquil 6 se reunirán en el domicilio social principal. b) las Ju 
Ge 

del ejercicio económico de la sociodad, pare dar cumpli 

¿ae o tapante 0 arte rent seta 
rn amo rtaticdn e la coorenetaros 0) ls da 

Ae aceros tortas e reno omo fur 
14 convocadas, para tratar les asuntos deterninades en la 

convocatoria.» ARTÍCULO DECIMO PRIMERO,» CONVOCA 
15 a 

16 RIAS: a] El Presidente y/o el Gerente Gonoral «onvoca- 

17 rán a las Juntas Gonerales por la prensa, en uno de los 

18 poríódicos de mayor efrenlación en cl domicilio prineip 

19 de la compañía, con quines días de anticipación por lo 

20 menos, «al fijado para la reunión con indicación de lum- 

r. día, hera y objeto de la reunión. A los acecienia 
21 

22 tas extranjeros, que hubieren registrado aun dirección 

23 - «an la compañías se les convocará adicionalmente per to- 

24 lox o enble. bj Las Juntas Cenerales deliberarán y 

5 solverán exclusivamente sobre los asuntos que las haya 

% motivado y consten en las respectivas convocatorias. e) 

27 Les Comisarios serán especial e individualuento convoc 

28 des a las Juntas Gemnorales, pero an inasistencia no »



1 rá causa de diferiímiento de la reunión. - ARTICULO DECI.       

    
    

      
     
    
   

   MO SEGUNDO, - «¿UORUM Y RESOLUCIONES 5 a) Las Juntas G 

meralos no pedrán constitulras, paras deliberar, nm p: 

mera convocatoría, sí no está representado per los ca 

> les podrán reunirse con 81 capital presento y asi e. 

presará en la convocatoria. e) Para que les Juntas G     
neralos pueden acordar válidamente el aumento e disminu 

        

     
           

        

        
     
    
    
      

     

       
     
   

      

ción del capital social, la transforuación, la fusión, 
10 

     la disolución anticipada, la renetivación de la com 
11 

12 fifa en procose de liquidación, y en general, cusliqui ex 

wodificación « de los tstatutes, «kdeberá concurrir, per 
13 

le menos, el setenta par eisntoe del capital pagado, +» 14     
bas 

  

ía segunda convocatoria, 

  

15 primera convocatoría.- 

16 rá la representación de la tercera parte del eapital 

17 31 luego de la segunda convocatoria no hubiere 

18 se procederá en la forma determinada on el ar- 

l
l
 

19 tícule doscientos echenta y des de la Ley de Compañías. 

20 Las decisiones de la Junta Uenersl serán tomadas 

>] de. votos del capital pagado asistente a la reu- 

A) Cuando se 

  

salvo en les siguientos casos ! 

  

22 

23 quiera el consentimiento unánime de los accionistas, do 

|
 

24 conformidad con el Artículo Octavo de estos Estatutos. 

25 bes) Se requerirá una wayoría del oshenta y une per el 

    

.. je del capital pegado concurrente a la reunión para no- 

OÍ asian el ebjete social, para acordar la fusión, la 

disolución y liquidación do la compañía, así cono para 

26 

27 

28



LT 
07 

1 aprobar cualquier
 

próstame cuando el endeudami
ento 

total 

de la sociedad exceda de cien milienes de euerea. Tros) SY 

Se pequerirá una mayoría del astenta por cisnte del sa- 

pital pagado concurrente a la reunión para acordar aunar 

tos o disminuciones de capital.» ARTICULO DECIMO TH 

CERO.» JUNTAS UNIVERSALES : ebstantoe lo dispuesto 

  

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

«bm 

los artículos anteriores, las Juntas se entenderán con 

. 'vocadas y quedarán válidamente econstituídas en cualquí e 

tiempo y lugar dentre del territorio racional para tre- 

tar cualquier esuato, siempre que está presento todo e 

capital pagado y los asistentes agopten per unanimidad 

la celebración de la Junta. Todos los concurreatos de- 

berán suscribir el Acta respectiva baje sanción de mulí 

dad.- ARTICULO DECIMO CUARTO. - ASISTINCIA YT REPRESER 

TACION: a) Les accionistas podrán concurrir porsonal- 

mento e hacerse representar por persona extraña uedian- 

te poder notarial o por carta dirigida al Prosídente cos 

  

anterioridad a la celobración de la Junta. b) No podrá 

Ñ ser representantes de los accionistas loan aduinistrado 
AS l TEO A e — 

ren ni les Comisarios. ARTICULO DECIMO ¿UINTO.- DI 

A RECCION Y ACTAS: aj) La Junta General estará dirigida 

por el Presidente y en su ausencia por «1 Vicepresident 

que elija la Junta Goneral. b) Aotuará de Seerstario 

el de la compañía y en su ausencia la persora a quien 

la Junta nombre cono Seeretarío ad-hoc. Cc) El Presidon 

te» la persona que hubieose actuade como tal y ul Seer 

: tario suseribirán el Acta correspendiente, salve lo pr 

viste en el artículo décimo tercero. d) De cada Junta  



1 so formará un expediente con copia del acta y los doru- 

mentos que sirvan para justificar que la Junta se. colo- 

bró válidamente. - ARTICULO DECIMO SEXTO, ATRIBUCIO» 
RA , — 7 

NES DE La JUNTA GENERAL: Som atribuciones de la Junta 

    

        
       

        

    

     

  

General: Uno) Hegír a cinco Directoras prines” 

an sus respectivos suplentes, peor el períede ap dos an | dos a- 

NS 
fñes, en la forma establecida en el Artículo Décimo Sóp- 

tino de estos letatutos, y fijar sus remuneraciones. De     
    

   

  

      
        
         

       

       
    

Elegir, de entre los Directores principales, al Presi- 

dente a dos Vicepresidentes per «el período de dos años 

Tres) Nembrar al Gerente G 

10 

fijar eus remuneraciones.     11 

0 neral, por 01 período de des años y fijar su romunsra- 

13 ción. Cuatro) Nombrar un Comisario principal y un su- 
    

    plento, per el período de un añio y fijar sus remuneraciho 

nos. Cinco) tiraminar las cuentas, balances e ín 08 

de aduinistradores y Comisarios y dictar la resciución 

14 

15 

16 

     

    

correspondiente. Seisn) Hesclver sobre la distribución 
17 

            
de les beneficios sociales. 5istoj) Aeordar en cunlquí 

tiempo la remoción de los aduinistradores. O0eho) Deei 

disolución y líquida 

18 

19 

» dir la fusión, tranaformación,       
      
   
        

    

    

20 

21 ción de la compañía y cualquiar reforma del contrato so 

así como la enajenación total del activo y pasivo    22 cial , 

33 do la socicadad.- Fueve) Fijar el porcentaje de utilid 

24 des que deba destinarse a la foruación del fondo de ro- 

         

     
    

serva legal o de reservas especiales, de conformidad 25 

Diex) Acordar 

  

con le dispuesto en la Ley de Compañías. 

  

26 

27 la emisión de obligaciones y de partes beneficiarias. 

28 Onse) Autorísar al Gerente Genoral para que oturgue po



T 
OS 

1 dores genoralos. Decs) Decidir cualquier asunto cuya 

resolución no está previata en los presentes statatutos 

y ejercer tedas las atribuciones que la ley señala para 

: la Junta General. Troco) Autorisar los pristanos, ebl 

    

    
       

  

       
     

    

    

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

       
  

    
     

         
          

  

    
         

tos.- ARTICULO DECIMO SePTIMO.- DAL DIRECTORIOS: a) 

Para la elección de los vecales principales y suplentes 

del Directorio se seguirá «1 siguiente procedimiento: Us    

   14 número de vetos que representa el capital de la conp 

por cada ves que dicho cuocimmte esté comprendido en el 

11 

12    
14 

15 

    número de votos. Se considerarán elegidos los Diroscto- 
16 

      

  

res que reciban el más alto núsero de votos. Des) 3i h 

a ms a reo atan srta me sore 
17 

18 

19 

20 

    
     

    
      
           

      

    
    

21 

! 22 no hubieren sido computados anteriormente, cusuto las 

23 acelones que no hubiesen votado todavía. Tres) Sínm < 

| 24 bargs no se aplicará el procedimiento indicado, sí una 

25 twoción que nomíne el total del Directorio os aprobada 

26 por la wayoría 10, por lo menos, el ochenta y uno por 

27 ciento dol capital pagado presente en la reunión. b) A 

28 falta de un Director principal actuará su reopostivo sa



1 plente. e) Si la falta del Director principal fuses de- 
    
         

finitiva, se principalisará 1 suplente hasta que la     
   

      
    

      

        

    
     

Junta General resuelvo sobre el particular.» ARTICULO 

sarianente por lo menes, des veces al año, y extraor» 

nos, | la fecha fijada para la rounión. A los direeto- 

10 

11 

12 

            
   

    
     

13 

14 res que resídan en el exterior se les convocará per ca- 

     ble a por telez. d) El Directorio podrá remirse váli- 

damente, sin convoecatorín previa, ai estuvieren preser 

tos todos los Directores principales o los suplentes que 

les reenplacen. 2) Les acuerdos del Directorio,  toma- 

15 

16 

17 

    18 

        

  

     

  
   

    des del cireulo de sus atribuciones, serán obligatorios 

para tedos los socias y deberán levantarse actas de las 

sesienes, Tirmadas por les asistentes 2 la rouniáón.- A E 

TICULO DECIMO NOVENO. uuoruHN Y 

RESOLUCIONES+ a) Habrá quórun con la asistencia de tr 

votalos. bj) Las decisiones se adoptarán econ el voto cer 

19 

20 

    
  

21 

22 

23 

    24 

25 

        
   

EL Dárseterio tendrá las siíguientos    FACULTADES + 26 NO, 
AAA 

atribuciones !      

  

Uno) Nembrar al Gerente de Operaciones,    27 

28 

SÍ 

”



TT 04 

¡ Antorizar la compra y venta de Menos insucblos. Tres) 4 

. Autorizar cualquier operación o negocio enya cuantía ek- 

eoda de seis milliones quinientos mil auerts. Cuatro) Au- 

torisar la constitución de hípotoueas, prendas y otras 

garantías a cargo de la compañía. Cinco) Supervisilar 
NOTARIO 50. 

Guayaquil 
la marcha aduiínistrativa, técnica y financiera de la 

eL 

compañla, haciendo las recomendaciones que fueren del 

casó. Seis) Acordar el estableciniento do muevas agen- 

cias o sucursales y suprímirias. Siete) Concoder licon- 

cia a los miembros del iirsectorio, Lkerente General y 

verente de Uperaciones. VUelo) Cuando lo considero ope: 
AA 

tuno, señalar la garantía que deberá rendir +1 Geypente 

General. Nueve) Nombrar al soeeretario de la Sociodad 

y scialar, cuando fuere del caso, su resuneración. El 

terente General podrá descupeiar las funciones de Secrs- 

tario. idexj Autorizar los gastes de viajes al exto- 

rior de los Virpoctores, "residente, Vicepresidente, 

torente General, Gerente de Uperacionos y empleados de 

o contrate con-un plamo de duración «efuperior a doce mo- 

ses.- JARTICULO VIGISINO PRIMERO» | REPRESENTACIÓN DE 

la SOUIGUADA =) la ropreseutación de la corpañfa, tar 

to jndicial cono sxtrajudicial, eseresponde al Gorente   Gaasralds. guien tendrá los uás auplios pederes a fin Je 

28 que represente a la sociedad en tedos los asuntos rela-



> 
1 ecisnados econ su giro o tráfico. Sin perjuicio de le en- 

al Presidoento: a) Reesmplasar al Goypente General on 

.. de ausencia temporal. 

lusiones de la Junta General y del Diroetoris.. ARTIC 

LO VIGESIMO TERCERO, - PE JLLOS VICEPRISTIDENTES 2 En en 

falta O ausencia del Prosidonte, será reemplarado 

cualguicra de los Vicepresidoantes, con todas las facul 

. tades y deberes inherentes al cargo, incluyéndeso la d 

reemplazar al Gorente General,» ARTICULO  VIGESIMO 

CUARTO. - DEL GERENTE GENIRAL: El Gerente Ceneral, quie 

tiene la representación legal de la compañía, según lo 

dispuesto en «el artículo vigósino primero de ostos esta- 

tendrá los ásberes y atribuciones soñalades en 

la Ley para los administradores y en particular: a) 

sentar primepanente al viroectorio y luego a le Junta Q 

dentro del plazo de tros mesos contados desde 

terminación del ejercicio econónico, una monoría rage- 

nada acerca de la situación de la compañía, 01 balance 

general y el estado de la cuenta de pérdidas y ganancis 

b) Respeader por los bienes, valores y archivos de la 

anciedad. el] Ejercer todas las funciones que fueren 

ascosarías o convenientes para el cumpliniento de la £1  



T 10 
1 salidaed social. - ARTICULO VIGESIMO «¿UNNTO. - DML UE 4, 

drá a su cargo la ejocución de los programas de produs- 

sión y tendrá las atribuciones y deberes que señale el 

NOTARIO s5o. 

-Diregtorio. Bb) La Gerencia de Operaciones podrá sor 

Guayaquil 

Jo 6L 

un año en el ejercicio de sus ZTungiones y tendrán los «e 

berss, atribuelones y rospensabilidades setialadas en la 

Ley de Compañías y aquellos que fije la Junta Goneral.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO,» RJERCICIO ECONOMICOS El 

ejercicio esonínico de la compañía comprendo el período 

entre el prinero de Enero y el treinta y uo de Dieian- 

bre de eada año.» ARTICULO. VIGESIMO .OCTAVO.- UEiLI-> 

       

      
   

         

      

     

      

10 

11 

12 

13 

   

  

        

       
      

14 

    
DADES. Las utilidades sbimmidas on ende ejercicio 

so distribuirán uu la forma que determino la Junta %ono- 

15 

     
   

16 

: ral y de eonforuidad econ lo dispuesto um dla Ley de Con» 

pañtas.- ARTICULO VIBESIMO NOVENO, « DISOLUCIÓN Y 

: LIQUIDACIÓN: La compañía no disoeivorá enticipadanento 

17 

18 

, 19 

        

      

por las causas establecidas on la Loy de Compañías o 

decisión de la Junta General de Accionistas. la caso de 

Lo. 20 

Y 21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28



TD 
1 tatutos, .0tg stergus la «orroespendiento escri tara 

tomo ae hen tomado con el vete a fevor de todos Los 

Ley de Ceonpañifas.- (firmado) Diogo Ribadoentára., VIMOS 

       

      

      
    
    

      

             
    

  

10 

11 

10 RIDADENEXRA.- (firmado) A. Banqueriso., AMANDO BAQU 

(£iracdo) "ao Mibadoneira MARIO RIBADENEIRA 

A
U
 

13 

     
    

  

(fivreado) F. Chiriboga., DR, PEDERICO CHIRIDOBA.- ( 

ando) J. Mo Páven., 

JAVIER LEON BARBA, > ES PIEL COPIA DEL 0810 

14 

15 

mm 

$ «“
     

   
16 

      

    

      
            

          

17 [fireado) Javior Lebm., JAVIER LEON B.- Saeretario”.- A 
18 | SACTA Dz La SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDIMARÍA DE 

19 ACCIONISTAS DE La CONPAÑZA “INDUBTRIAL Y MIRICOLA 21 S.A”, 

A a a 
20 CELEBRADA EL MUXVE DE EMZRO DE MIL FNOVECIENTOS OCHENTA 

>] Y UNO, - Ra Ouayaquil, 1» los mueva días del usos de E- 
  

mero de mil novecientos echanta y uso, en las oficinas 

4 v 

22 

de NEGANOS 3.A.€. losalisada en las esilos Nuevo de 1 
23 

   

    
    

      

tubre y Avenida del kférecito, se roúne la Junta Genera 
24 

25 

26 

27 

28



í 
11 

1 propietario de eatores acefones; y doctor Federico Chi- 

eusatra representado la totalidad del capital social e 

     
    
             

NOTARIO 50. 

Guayáquil 

19. 6 

         
          

     

   

erite y pagado. Preside la aesión el aecñor biego Ribe 

     

nora Traversari, en su calidad de Presidento y lo «e 

te como Secretario, el señor Javier Loón Barba, nm sn 

de obtener el asentimiento unáninos de les Aecsonistas 

eoncurrentes que tomo ne deja anotado, representan la 

totalidad del espital suacrito y pagado respecto a Los 

asuntos a tratarso en esta Junta y de que deta es lleva 

- ». eñbo sin el requisito de convocatoria previa, al am 

pero del artículo descientes ochenta de la misma Loy a 

10 

11 

12    
13 

    

     

  

14 

15    
        

      

      
       

      

16 

17 

   

  

18 

    
tos citada. El Presidente manifiesta que los trámites 

' aeeesarios pera foeraslisar las rosolucienes adoptadas 

en la Sesión de Junta General Extraordinaria de ientonís 

19 

20 

    
    

yo xo 
| 24 sutorisaciones que deben ebtenorso, .Qu4e en esta € : 

55 tausia, «s peraita cometer a aesnaideración de lea saña» 

» 
27 den implemantoarsa DAT partes, 2610.88, -que-mm. ula pe 

     

    

  

58 mora ctapa se gestione todo lo relacionado cen el



sechenta y uno, se eunplan en des otapas. En la primo- 

10 Ya, 00 gestionará la legaligación del canbío de nonbre, > 

14 _em la Jente mencionadas Des. Cencerdante con lo ante- 

15 rior, y a efestos del eterganicato de la corrospondi en 

16 te eseritura pública, e» confirmo: a) Que la actual 

17 denominación social de INDUSTRIAL Y AGRICOLA 21 Sed. 8 

18 csnbíeo por la de ACUESPECIES S.A. 5D) el dosiecilio prás > 

19 eipal de la Compañía se cambio de la ciudad de Naranjal 

20 a la einded de Guayaquil; e) 51 ebjeto social sorá la 

21 exífa y cuitivo de espesios biencuíticas entre óstas el 

97 ecanarón en todas sus fases como reproducción, eultive, 

23 posos precesanisnto, comercialización, exportación y 

24 la predueción, .inmportación comercialización de alimen 

25 tos y otros insunos para osporios bicscuáticas en ono»   26 radi y, 4«) Los artículos primero, segundo y tereoro 

27 de los Estatutos Secíalos se roforman en los tárminos si- 

28 gutentos: X1 Artículo primero dirá: La Sociedad eper 

 



1 bajo la denominación de henespories S.b.: el artículo 

Segundo dirá: La sociedad tendrá por objeto la oría y 

el cultivo de espesios bicacuáticas entro óstas el cama 

rón en todas eus fesos econo reproducción, 

    
    
      
    

  

cultivo,     
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tio 6 

comercialización, exportación y 

impertación, comercialización de a1£ 

presosanianto,       
      la preducción,        
          
   

dirá: Por mo haber otro asuate de « 

  

Ouayequil.- 

tratar, se concede un monento de rosese para la 

ción de la prosento asta, la misma aus luego de reina 

talada la sesión os aprobada sín modifienciones y user! 

ta por tedos los acrientatas coneurrontos.- Firuado:r 

fal, 

     
    

10 

11     
12 

     

  

13 

GO REBADENETRA TRAVERSART.» Piruado? MARIO RIDADENETRA    
   

  

14 

15 TRAVERSARI.- Firmado: ARMANDO DBAUVERIZO CARBO, - Firuada t 

DR. PIDERICO CHIRIDOGA VASCONZZ,- Firmados JAVIER LEON    

  

16 

19 BARBA. - ES FIEL COPXA P£L ORIGINAL, - (firmado) Javier E     

    

   JAVIER LEON BARBA, Socryetario.- Gusyaquil, veinticals 

Febrero de mil novecientos echenta y des”. "Uunyaquil 

junio dica y nuevo de s11 meovecianteos echenta y uno.- $ 

18 

e 19 

     

  

20 

fer Dem ARNANDO BAQUIERIZO CARDO.» Ciudad.- Deo más    

  

21 

d
l
 

epes += Cánplene pener en su. conociniento que la     22 

ta General Extraordinaria de Accionistas de la Com 

ACUFSPECIES S.d., on neción esisbrada en seta focha, 

vo el acierto de designar a Ustod GERENTE GENERAL de 

     23 

24 

      

  

25 

Compañía en reemplazo dei noñer JAVIER LEOM, por el    

  

26 

víodo estatutario de des añon.- De acuerdo con los la    

  

27 

   28 tutos sociales, a usted como GERENTE GENERAL lo e



1 ponde poproesantar legal, judicial y extrajudicialuento 

a la Compañía, sán más limitaciones que las siguientos : 

de sueros y para constitulr gravámenes resles, deberá 

      
    
      

  

    

  

actuar conjuntamente con el Cerente de Operaciones;  ») 

  

Para enajenar inmuebles deberá obtener autorización de    
         

  

la Junta General de Accionistas. - Sus atribuciones cons- 

tan en la escritura pública de esastítución de la Compa-    
fía que auterinó el Notario del Cantón Urbina Jade, Abo-    
    

  

10 gado Nereos Ulas Casqueto, <l veinte y une de Julie de 

mi1 movecinmtos setenta y cinco, lauscrita en el Registro     

    

11 

   Mercantil del Cantón Naranjal, el veinte y oeho de agosto 

por esabio ¿e ¿snouización, demicilio y objeto social, 

ta y uso y en el Registro Mercantil de Guayaquil, el dos 

12 

13 

     

  

14 

15 

    

16 

    

17 

    

18 

       

   
19 

   . de Junio de uiíl neveciontos ochenta y uno.- Sírvase dar 

su aceptación a esto nombramiento «* inscribirio en el Re- 

gástro Noreantil, de acuspde econ la Ley de Compañlas.- 

Atentamente. - (firmado) Diego Ribadeutira., Disgo Ridba- 

20 

21 

    

22 

       

    

23 

   - dencira Traversari. PRESIDANTE,- ACAPTO el cargo de Ge- 

rento General de ACUESPECIAS Sot.» Guayaquil, Junio 

dios y muevo de mil mevesientos ochenta y uno.- (firma- 

de) iruando Banqueriso., ARMANDO BAQUERIZO CARBO. - Queda 

inserito esto Nembremiente de fojas dis y sicto 11 dos 

24 

25 

     

  

26 

27 

    28 

+



+ 
1 sientos ochenta y sicteo a díon y sieto mil desciontos e- 

ehenta y ocho, náúnero tros mil echocientos nevanta y t: 
to
 

  

del Registre Hereantil y anetado bajo el número catorso 

9D, mil doscientos veinte y echo del Reperteris.- Arehivá 4 

2 Ay. 
faslezro e. Z ao los eortificades de kegistro y Defenes Naecional.- Cua 

NOTARIO 50. 
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2 
yaquil, veinticinco de Junio de mil novecientos cehenta 

y uno.- kl kegistrador Xercantil.- (firmado) Hécter Ala 

—
 

var A., Abegado liéetor Niguel Aleívar andradso. Regts $ 

00
 

m
 

Mercantil del Cantón Gmayaquil.- (Hay des selles)".- SON 

NO
 

COPIAS.» MU Fresente Contrato so menesnitra «aenerado de 

. o 
—
 

10
9)

 

teda silaseo de impuestos, según Degreto suprens número $ 

tu
m 

pa
rd
o 

teciontes treinta y tros, de veinticines de Agosto de mí 

ju
s 
N
 

nevocientos sotenta y cines, publicado um «el Registro Y 

ficial múnero Ociecientos setenta y echo, de Agosto va 

A 

15 tinuove do mi1 smevoecrientos setenta y cáneo.- Per tante, 

16 el señor otorgante se ratificó an el contenido de la Mi 

17 muta insortaj y, habiándele leído yo, el etario, esta 

  

escritura, en alta voz, de principio a fín, al etoerg 

19 . 0, ónto la aprobó y firmó en unidad de agto, e«ommigo. 

Gerente Goneral.,- 

21 Co-f CSóátula Ciudadanía: e<ero auevo-esro des milliones 

22 trescientos cíneuenta y nueve míl meveciontos euaremta 

23 y dos.- Códula Tributariat «oro coro sieto mil novo- 

tb
» SH cientos veinte y cuatro.» Certificado Votación: Ochon- 

25 ta y euntro - Cionte onsco - SN.» Registre Unico Con- 

26 tribuyente Número: 099035561001. Cédula Tributaria: 

27 trescientos treinta y seis mil seiíseientos setenta y 

28 scis.- (firmado) Gustavo Faleoní L., Notario Páblico”, 

13 
A 
y



1 “RESOLUCION NUMERO CERO CERO SESENTA Y OCHO. LA DIREC= 

TORA REGIONAL DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 

INTEGRACION EN EL LITORAL. EN USO de las facultades cop 

feridas por el Decreto Supreme náúnero Jetosientos ochen- 

ta y nuevo de enco de septiembre de mil novecientos se- 

el Aenerdo nóímero Soeisncientes sesenta 

      
  
             

     
    
     

            
  

tenta y sele) y,      
y tros de veinte de Nayo de uil novecientos setenta y sola; 

   VISTOS los Deeroetes Jupremes número Neoveciontes se- Y. 

AUTORIZAR la Inver- 

10 

11 

ción presentada. R ES UELY Es     12 

13 sión Pntrepjera, Directa e las personas Jurfdiena LOWER 
a -— DO _ 

FAROS INC, de macionalidad Norteamericana y -GOLGAN INC, 
       

  

      

     

  

14 

  

15 

16 orte en dinero efectivo inviertan en sue equivalentes 

   a dólares norteamericanos las sumas de OCHO MILLONES DE 

00/100 SUCRES ($ 8*000,000,00)5 y UN MILLON OCSHOCIANTOS 

MIL 00/100 SUCRES (Y 1*800.000,00), respectivamente, 

17 

18 

   
    
    
    
    
    
    
       

    

19 

20 .l sumente de capital social acordado por la Junta Gen 

21 ral Extraordinaria de Accionistas ronlísada el quínee 

22 Dieiembre de mil novocientes ochenta de la compañía 1N- 

23 DUSTRIAL Y AGRICOLA 21 S.A.- La compañía INDUSTRIAL Y _A 

24 GRICOLA 21 S.A., con el preysctado cambio de denominaci 

25 reforma y codificación de los Estatutos Sociales y el au 

26 mento de capital acordado en la Junta General del quine 

27 de Dicfembre de míl novecientos ochenta tendrá un capital 

28 social de VEINTE MILLONES 00/100 SUCRES y su desominacié



E 1 
1 social será la de ACUESPECIES 5.4.3 convirtiéndese en En- 

  

presa MIXTA, según el Régimen Común de Tratamiento a los 

NOTARIO 50. 

Guayaquil 

a veinte y tros de Marzo mil novecientos echenta y uno.- 

(firmado) Nieves Sotemayor., Ab. Nieves Setomayer Soto- 

mayor.- DIRECTORA REGIONAL DEL MICELI EN EL LITORAL.- (Ha 

un sello)”, ENMENDADOS 1intervenido-aduinistradores-es t 

blecida-preeodimi ento-suplente-rendir-D1i 0g0. >» ¿NTRELINEAS 

La Junta-Gerante General. -ViLE, -TESTADOS t1ox-x-"r+»90tg- 

dad.-NO VALE, y 

2 t J 

> 

2 A 

  

r 

I 

, 

Se otorgó anto uí, en £6 de ello confiero onta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA que sello -y firme en la misma focha de



DOY FE: Que tomé nota al margen de la matríz original de 

la presente escritura, que por Resolución número: 1G- 

CA-82-0469, del señor Intendente de Cempañfas, de fecha: 

dos de Abril del presente año, fuá aprobada en todas 

sus partes y cláusulas pertinentes .- Guayaquil, seis de 

Abril de mil novecientos ochen y Y dos .- 

ordenado en la “esolución número TM- Cá4- 82- OMS dictada el dos de 

ompañ S 78 1 C las, queda inscrita esta scritura, la misma que contiene el AU 

e 

número 7.367 del “"enertorio +.- Muryaquil, 

400 : s . - fojas 2.400 del “"eristro ¡ ercantil,“uoro de Tncustriales de 19%7,a   
AB. HECTOR e az ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil,



10 

11 

12 e 

13 

14 

15 

ECTOR MIGUEL ALCIY 
eagistrador Mercantil del Centén Guayaquil 
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